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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES ASUNTO N ? 1 7 0 / 2 0 2 6

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Montevideo, 1 g

VISTO: las necesidades del servicio;.................................—............................................

RESULTANDO: que la Embajada de la República en la República de Guatemala, por 

informe de fecha 15 de octubre de 2025. ha propuesto la designación de la señora Carla 

Jean McNab como Vicecónsul Honoraria de la República en la ciudad de Belice. Belice,

con jurisdicción sobre todo el territorio de ese país;..........................................................

C ONSIDERANDO: que la designación de la señora Carla Jean McNab reforzará la 

continuidad de actividades realizadas por dicho Consulado, especialmente en los casos

de ausencia temporal de la Cónsul Honoraria, señora. Tanya Denise McNab;..................

ATENTO: a lo expuesto y dispuesto en los artículos 6. 7 y 9 de la Ley N° 19.268 de 

fecha 18 de setiembre de 2014. referente a la Organización Consular, así como a lo 

informado por la Dirección de Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones 

Exteriores;...........................................................................................................................

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

Io.- Desígnase a la señora Carla Jean McNab como Vicecónsul Honoraria de la 

República en la ciudad de Belice. Belice, con jurisdicción sobre todo el territorio de 

dicho país............................................................................ —............................................

2o.- Expídasele la documentación correspondiente...........—...............................................

VALERIA CSUKASI


